
SEÑORA LCDA. : 

EDNA SAMANTEGO ROBALINO. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO. 

CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

ROMULO HECTOR BARRIOS ROMANO, en mi calidad de Representante legal 

de la Cía. denominada almacén de PINTURAS ROMANO BARRIOS CIA. LTDA., 50 

licítole a Usted my comedidamente, se sirva ordenar a quien corresponda 

se proceda a la inscripción de la CESION DE PARTICIPACIONES efectuada - 

por la Sra. VERONICA ALEXANDRA BARRIOS ROMANO a favor del Compareciente 

Roberto Omar Barrios Romano y Srita. Ruth López T., según se desprende 

de la Escritura Pública que adjunto a la presente, celebrada ante el Sr 

Dr. Jorge Ruiz Albán el 1 de Abril de 1.992 e inscrita el 22 de Abril - 

de 1,992 bajo el N.96 del Registro Mercantil de agosto | de 1.975. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, me sus- 

cribo de Usted, manifestándole mis sentimientos de alta consideración 

y estima. 

1 lui lo, ente. 

Ollas Jo, Ol am e 
MANO ROMÓÚLO HECTOR BARRIOS 

REPRESENTANTE LEGAL DE ALMACEN 

PINTURAS BARRIOS=ROMANO CIA+ LTDA. 
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Doctor 
Jorge Ruiz Alban 

Notario Bro Abogado 

AMBATO 
COPIA CERTIFICADA. .- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE 

PARTICIPACIONES. - 

LA SRA. VERONICA BARRIOS R. A FAVOR D£ HECTOR Y ROBSRTO BARRIOS,- 

£N LA CIUDAD DS A4BATO, CAPIPAL DS LA PROVINCIA D3L TUN- 

gurahua, República del ¿cuador, hoy día Viernes die z 

de Abríl de míl novecientos noventa y dos; ante mi, ,Doctor 

Jorge Ruiz Albán, Notario Público de este cantón, compare- 

cen a la celebración y suscripción de la presente escrítu- 

ra, los señores: VERONICA ALSXANDRA BARRIOS ROmANO, Casa” 

da ¿ ANA ROMANO BAYAS, viuda; ROMULO HZCPOR BARRIOS ROA= 

NO, soltero; ROB3RTO OwAR BARRIOS ROMANO, soltero; RUTH 

mAGDALZNA LOP:¿Z TOSCANO, solteraz todos los comparecien- 

AT
D 

ar
to
 

B
r
o
 

A
b
o
g
a
d
o
 

tes son mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lu- 

    

     

   

  

gar, l:galuiente capaces, dicen: que tienen a bien «levar , 
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a la categoría de escritura pública, el contenido de la 

siguiente minuta:-> SEÑOR NOTARIOs.- 4n el Re- 

gistro de ¿scrituras Públicas, a su Cargos sírvase incor- 
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porar una en la que conste la C¿SION D3 DERSCHOS Y ACGIO>   N£S sobre PARTICIPACIONES SOCIAL£S¿ Partición Parcial y - 

transferencia de Particiones Sociales de la Compañía deno- 

minada Almacén de PINTURAS ROMANO BARRIOS CIA. LTDA.» al 

tenor de las siguientes estípuleiones:-_PRDMZRAse=.. COMP A= 

R3CINT ES. - Ootorgan la presente escrítura, VERONICA ALó- 

XANDRA BARRIOS ROwANO, titular de CI "PC CINCUZNTA PARTI 

CIPACIONES (150)5 ANA RO“ANO BAYAS, títular de quinientos 

veinte y cinco Participaciones (525); ROMULO HSCTOR BA- 

RRIOS ROWANO, titular de CI2¿NTO CINCUNTA PARTICIPACION 35 

(150); ROBERTO OmAR BARRIOS ROA"), titular de CI2MITO CIN



CU¿NTA PARTICIPACIONES (150); y, RUPH MAGDAL3NA LOPEZ TOS- 

CANOz todos.nor sus propios derechos y con capacidad le- 

gal cual en derecho se requiere para este típo de actos; 

SEGUNDA. <= ANTSCIDINTES.- La Compañía "ALKGACIN DE PINTU- 

RAS” Cía. Ltda. fue constituída mediante escritura pública 

celebrada el treinta y uno de Julio de “11 novecientos se- 

tenta y cinco, ante el señor doctor Luis ¿duardo Riofrío 

Prado, Notario SBgundo del cantón, inscrita legalmente en 

el Registro liercantil bajo el nírero noventa y melisa (96) 

el Cuatro de Agosto de míl novecientos setenta y cinco; 

La Compañía se constituyó con un Capítal de Cincuenta Mil 

Sucres, el nismo que fue pagado en numerario de la siguien; 

te for”a: veinte y cinco mil aucres, por la señora ANA RO" 

ZANO BAYAS; Y, Veinte y cinco mil sucres, por la señora SI 

NA RONANO BAYAS, socias fundadoras de la Compañía; el Ca- 

torce de Abril de mí] novecientos ochenta y nueve, ante el 

señor doctor Jorge Huiz Albán, Notario Tercero de este Can» 

tón armbato, se celebró una escritura de Aumento de SaPital 

Social y Reforma de a2statutos; quedando el nuevo Capital 

social en un «illon quinientos mil sucres, y se integran 

a la Compaíifa como socios los señores Rómulo Héctor Barrrios 

Romano; Roberto OMar Barrios Romano y Verónica Alexandra 

Barrios Romano; quedando el capital integrado de la si- 

guiente "'anera:» la señora AY; ROZANO BAYAS, es titular 

de quinientos veinte y cinco participaciones; SINA POuAMO 

BAYAS, titular de quinientos veinte cinco Darticipaciones; 

ROMULO F3CPLOR BARRIOS ROA"), titular de cianto cincuznta 

Particbpaciones; ROB3RIO DMAP BARDIO” ROsA"O, títular de



  

Doctor 
Jorge tuiz Alban 

"Notario 3ro Abogado 

AMBATO 
ciento cincranta participaciones; y, VERONICA ALEXANTRA 

BARRIOS ROMANO, titular de ciento cincuenta participa- 

ciones, caúa participación tísne un valor de Un mil sgu= 

cres Cada Una..- ¿ata escritura de Aumento de Carital y 

Reforma de :statutos, queda inscrita legalmente en el re- 

gistro Mercantil de Ambato, el ocho de junio de mil no 

vecientos ochenta y nueves en ¿sta Reforma queda estable- 

cido el nuevo no”bre de la Compañía, quedando como Altas 

cén de "PINTURAS ROALUNO-BARRIOS" Cía. Lida...» Con fe- 

cha veínte y nueve de nero de míl novecientos noventa y 

dos, mediante Sentencia dictada por el señor Juez lerce- 

ro de lo Civil del cantón, se concede la Posesión ¿fecti- 

Va de los Bienes de la señora SINa ROMANO BAYAS, la Tigo 

ma que les es concedida en favor de RO“ULO ¡NSCIOR, ROBSR 

TO QsAR Y V3RONICA ALSXAND?A BAR”IOS FOMANO, $stos Úl ti- 

mos por lo tanto intervienen en la presente escritura pl- 

blica, en su calidad de ooherederos de Sia ROJAÑO BAYAS» 

para lo cual adjuntan la Posesión ¿fectíva debidanente - 

certificada como instrumento habilitante..- ¿PSROZRA.- 

AUTORIZACION Ds LA JUNZA GEYERAL UNIVERSAL Da SOCIOS. - La 

Junta General Universal de Socios, se reunió el dia dos 

de Abril de "mil novecientos noventa y dos, en el local - 

del Altacén, coníorfte aparece del Acta deJunta General U- 

niversal de yocios, que legal”ente certiiícada se adjunta 

y autorizó a los socios ANA ROMAVYO BAYAS Y VIRONICA ADIXAN 

DRA BARRIOS ROMANO, la cesión de sus participaciónes en 

favor de ROWmULO HI02DR B4rn?103 ROMANO) ROBIRTO QuAR BA= 

RRIOS ROWANO y RUTH mAGDAL ¿NA LOPI¿Z TOSCA "Oo.  CUaRldcs>



CESION, TRANSESRANCIA, PARTIOION DE PARTIGIPACIONES SO- 

CIALSS:i= 4e- V¿GRONICA ALSXANDRA BARRIOS ROwAN.:, cede y 

traspasa €n favor de sus hermanos RORULO H3CTOR Y ROBERTO 

O0mwAR BARPIOS ROMANO, los derechos y acfiones que tiene y 

posee en las participaciones que fueran de su señora nma- 

dre SINÑA RQANO BAYAS, en la Compañía Almacén de Pintu- 

rag ROKANO»BARRIOS Cía. Ltda., presentes los señores RO» 

mULO Y ROBERTO BARRIOS ROQÍAÑO, aceptan la presente Cesión, 

quedando de la siguiente manera:= DOSCIMIOS SISENTA Y 

ads 

DOS PARTICIPACION ¿S (262) de un mil sucres Cada una, Pa- 

ra ROÉULO HuCTOR BARRIOS ROMANOZ y», DOSCISNTOS SESgNTaA Y 

TRES PARTICIPACIONES (263) de un mil sucres Cada una ,pa- 

ra ROB3RTO OAR BARRIOS ROÑsANO. .«- “omo socía las parti- 

Cipeciones que le corresponden a la señora V¿RONICA BARRIOS 

ROANO, esto es CI¿NIO CINCUANTA PARTICIPACIONES (150) de 

un ril sucres Cada una, las transfiere a RODLO HaCTOR 

BARRIOS ROÑANO,.S3BINTA Y CINCO (75) participaciones de un 

"ál sucres Cada unas S¿TINTA Y TRES (73) participaciones 

de un mil :sucres Cada una, para ROB3RTO OMAR BARRIOS RO= 

“ANO; y» DOS (2) participaciones de un mil sucres cada u- 

na, para la señorita RUTE XACDAL3NA LOPIZ TOSCANO, ésta 

última al igual que los otros dos socios, la aceptan. .- 

B..- La señora ATA ROGANO BAYAS, es dueña de QUINIZNTAZSS 

VaTINT ZE Y CINCO PARTICIPACIONES (525) de un mil sucres Ca- 

da una, en la Compañía Almacén de Pintura ”RO“ANC=BARRIOS" 

Cía. Ltda., las “mistas que cede y traspasa a ROMULO HEC= 

TOR BARRIOS RO«ANO y ROBZ¿RTO QuAR BARRIOS RQ«A YO, de acuer- 

do al siguiente detalle: a favor del primero DOSCI¿"POS
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AMBATO 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. 

En la ciudad de Ambato a los dos días del mes de Abril de mil 

novecientos noventa y dos, siendo las doce horas, en el almae- 

cen de la Compañía, denominado Pinturas Romano, ubicado en la 

calle Montalvo N.442 entre Cevallos y Juan B. Vela, se reunen 

los Señores ANA ROMANO BAYAS, titular de 525 participaciones; 

ROMULO HECTOR BARRIOS ROMANO, titular de 150 participaciones; 

ROBERTO OMAR BARRIOS ROMANO, titular de 150 participaciones;y 

VERONICA ALEJANDRA BARRIOS ROMANO titular de 150 participacio 

nes, los tres últimos de los nombrados comparecen también en 

calidad de herederos y cotitulares de las ><5 participaciones 

que le pertenecieran a su madre la señora SINA ROMANO BAYAS - 

para lo cual presentan la Posesión Efectiva dictada por el sr 

Juez 3ro. de lo Civil de ésta ciudad de Ambato, 
Estando presente la totalidad. del capital social, los asisten 

tes consienten en reunirse en Junta General Universal de  So- 

cios, para tratar el siguiente Orden del día y que es anroba- 

do por unanimidad: . 

1.- Autorizar la cesión de participaciones que hará la Sra. - 

Ana Romano Bayas en favor de Romulo Hector y Roberto Omar 

Barrios Romano. 

2e- Autorizar la cesión de participaciones de Veronica Alejan 

dra Barrios Romano, en favor de Romulo Hector, Roberto 0- 

mar Barrios Romano y de Ruth Magdalena López Toscano. 

3,- putorizar la partición y adjudicación de participaciones 

que fueran de propiedad de Sina Romano BayjaS. 

h.- putorizar el ingreso como Socia de la Compañía de Ruth - 

Magdalena LÓpez Toscano. 

Preside” ésta sesión la sra. Ana Romano Bayas y actua como Se- 

cretaria la sra. Veronica Alejandra Barrios Romano por así a- 

cordar los socios presentes.  ' 

La Sra. Presidenta pone en concideración el primer punto del 

oráen úel úla y manifiesta que es su deseo transferir sus 5925 

participaciones a favor de Romulo Hector y Roberto Omar Ba - 

rrios Romaho, de acuerdo con el siguiente detalle: 262 a Romu. 

lo Hector Barrios Romano y 26% participaciones a Roberto Omar 

Barrios Romano, por lo zue solicite que los asistentes autori 

cen tsta cesión; lueso de una Ureve deliveración los asisien- 

tes autorizan por unanimidad esta transferencia. 

A continuación la Sra. Presicenta pone en eoncideración el se 

cundo punto del orden del día y la Sra. Jeronica Alojanira Ba 

rrios Romano, solicita autorización a los asictentos, rare n9 

der transferir la totelided de cus porticiraicionca, 28 atutr- 

 



do al siguiente detalle: 75 participaciones a favor de 

Hector Barrios Romeno; 73 participaciones a favor de Rovurto ( 

mar Barrios Romano; “y, 2 participaciones a favor de Ruth Mag- 

dalena LÓpez TOsCano.+Los asistentes aprueban por unanimidad. 

se pasa inmediatamente a conocer el tercer punto del día y el 

sr. Romulo Hector Barrios Romano, explica que los herederos - 

de quien en vida se llamara Sina Romano 'Bayas, han acordado - 

que la señora Veronica Alejandra Barrios Romano, ceda sus de- 

rechos y acciones en las participaciones que le corresponden- 

por posesión efectiva a la muerte de la Sra. Sina Romano Ba - 

yas, a favor de Romulo Hector y Roberto Omar Barrios Romano y 

que se realice luego una partición de las participaciones de 

la sra. Sina Romano Bayas en ésta empresa, la misma que sea - 

la hará de acuerdo al siguiente detalle: 262 participaciones 

para Romulo Hector Barrios Romano y 263 participaciones para 

Roberto Oitar Barrios Romano, por lo que solicita se autorice 

-por parte de los socios asistentes, la cesión de derechos y 

partición antes indicados. 

Finalmente y en vista de las disposiciones legales Romulo Hec + 

tor Barrios Romano, solicita que los asistentes autoricen el 

ingreso de la srita. Ruth Magdalena López Toscano como “socia 

de la empresa, lo que los socios asistentes autorizan por una 

nimidad. : e 

Los socios asistentes dejan constancia además de que renuncian 

cualquier derecho de preferencia pues, su interes es que se ha 

gan efectivas las transferencias que anteceden, 

En virtud de las transferencias y partición que se efectuarán 

el capital de la Cia. queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO. CAPITAL, ” CAPITAL 

  

    

ANTERIOR, ACTUAL, 
ANA ROMANO BAYAS. 25.000,00 0 mm 
SINA ROMANO BAYAS, 525.000,00 O 
ROKULO H. BARRIOS Re 150.000,00 749.000,09 
ROBERTO BARRIOS R. 150.000,00 79.000,90 
VERONICA BARRIOS Re 150.000,00 ammm 
RUTH Hi. LOPEZ Po amooo 2.000,00 

TOTAL.- 11500+000,00 1:500.000,00 

Se declara un receso vara la elaboración del 
. 
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AMBATO 
SeS3NTA: Y DOS (262) participaciones de un mil sucres, Ca» 

da una; y, a favor del segundo de log nombrados, DOSCI¿N» 

TAS Y SéSENTA Y TRES (263) participaciones de un mil gu- 

Cres, Cada una; presentes los señores ROX“ULO HaCTOR y RO 

B8BRTO O«AR BARRIOS RO“ANO, aceptan esta cesión y trana- 

ferencia..- QUINA. Los señores ROMULO HECTOR Y RO= 

BSRTO QuAR BARRIOS RO«ANO, en su Calidad de coherederoa 

de la señora SINA ROwANO BAYAS, en virtud de la cesión 

      
áe los derechos y acciones de VY¿RONICA ALEXANDRA BARRIOS 

ROWANO, proceden 'a adjudicarse las partícipaciones que - 

: fueran de SINÑA: ROwANO BAYAS, de acuerdo al detalle anota» 

do en el literal A,. de la cláusula, precedente... SEXTA.” 
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Se agregan ala presente, cono habilitante, - copias cer- 

tifícadas de- la Posesión zfectiva y copia certificada del 

   a
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Acta de Junta - General Universal de Socios de la Compa» 

fifa Almacén «de Pinturas ROMANO — BARRIOS - Cía. Ltda. .- 

SiPllmkAse= 3l señor ROwULO H3CTOR BARRIOS ROmA"O, que= 

da autorizado para que legalice el presente documento..- 

Los gastos que ocasionare la presente escritura, correrán 

a Cargo de los señores ROÍULO HaCTORy ROBZRTO OMAR BA= 

RRIOS POMANO; para cualquier efecto de este instrumento, 

las parte renuncian domicilio y se someten a los señores 

Jueces competentes y al Juicio verbal sunario..- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las derás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento, así C0- 

no a tomar nota de la pre sente escritura al "argen de las 

escrituras de Constitución, aumento y reiormas de esta- 

tutos..- La cuantía del presente insirum-.nto la fijamos



en UN ZILLON DOSCI¿N¿OS «IL SUCRáS..«- fa Dr. Alberto - 

m08C080 Seo” «AT. 1400 » Quito..- Hasta aquí. todo el - 

contenido de la mínuta pre-inserta, y, en cuyo texto se 

ratifican y aprueban todos log comparecientes, quedaddo 

por lo tanto elevada a la Categoría de escritura pública 

con todo su valor legal..- <n su testimonio asi lo otor- 

gan.- Yo, el Ko tario,'“Higosque cumplí con todos los pre- 

certos lerales que leo integramente este instrumento de 

Principio a fin, luego de lo cual suscriben todos y con- 

migo el "O0tario, en unidad de acto..- f. Verónica Barrios 

R..-18-0207450-8..- f. Ana Romano B..- 18-0066147=0..-f. 

Rómulo Barrios R..- 18-0168668-2..- f. Roberto Barrios R.- 

18-01.686880..- f. Ruth M. López T..-18-0168273=1..- 21 No- 

tario, Dr.Jorge Ruiz Albán. .- Enmendado-Romano0»al-he rma=- 

nos- Particion de Participaciones-quinientas-Romant= Acta 

cd OOOO ae Dial 
  Pes 

SE OTORGO ANTE Mi 

Y ¿N FE DE ELLO CONFIARO ESTA SA SLV, COPIA, SÍLADA Í FIA 

mADA EN LAS wISuAS PECHA Y LUGÁR DE SU CEÉEBRACION..- LOS 

DOCU ENTOS/HABIL IYANTES” ABÍUNTOS FORUAN PARTE DE ESTA COPIA.- 
e ASA 
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(96) del «egistro Mercantil de Agosto h de 1.975:Tomé nota = 

de la Cesión de participaciones indicada en la presente Bacri 

  

turas» Ambato Abril 22 de 1,992, 
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De. Luis Y Borja Martinez 

Registrador de la Propiedad + 
y Mercantil del Cantón Araba 
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o RAZON. - Siento como tel, que se tomó debida nota, al márgen de 

le Matriz de lo Escritura Pública de consitución de Almacén de 
¿le e 

Pintures, Compañia Limitada, la cesión de participaciones q 

>, consti de la presente escritura.- Ambato, Febrero 7 de 1.994 /- 
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«| transferencias de Participaciones de la Compañía ALMACEN DE PINT 

“FRAS ROMANO BARRIOS. CIA. 

DOrt.o r 

Jorge iuiz Alban 
Notario 3ro Abogado 

TO ==. 0000. E E 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL Dó LA PROVINCIA DEL TUNCURAHUA, RE 

pública del Ecuador, hoy día Martes veinte y tres de Noviembre dq mil 

novecientos noventa y tres ¡ante mi, Doctor Jorgs Rulz Albán, Kotario 
    

Público de ste cantón, comparecen a la celebración Y suscripción 

de la Presente escritura,los señores: VERÓNICA ALEXANDRA BARRIOS     
q ROMANO, Casada; ANA ROMANO BAYAS, viuda; Ingeniero ROMULO. EICTOR 
  

o rr 

BARRIOS ROMANO, casado; Doctor ROBERTO OMAR BARRIOS RÓMANO,solte 
Y05_Y» RUTH MAGDALENA LOP3Z TOSCANO, Casadaj. los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta misma ciu 
    

Cdad, por sus propios derechos, legalmente capaces, dicen: que tienen 
  

  

a bien elevar a la categoría de escritura pública,el cón tenido ab 
  

la síguiente mínuta:- SuÑOR_NOT¿RIO,+= En el registro de ¿scrituras 
  

  

Públicas a su _Car£o, sírvase incorporar la siguiente _Aclaratoria, 

contenida en las sipuientes cláusulasi- PRIMERA. COMPARSCIINTES. 
  

Comparecen a la celebración de la presente ¿scritura Aclaratoria 

VERONICA ALEXANDRA BARRIOS ROMANO, ANA ROMAO BAYAS; ROMULO HICIOR 
  

BARRIOS ROMANO;: ROBARTO OMAR BARRIOS ROMANO; Y» RUTH MAGDALENA LO- 
    

PEZ TOSCANO, los comparecientes son mayoros de edad, líbres y CaDa- 

ces Para celebrar todo acto o contrato.-. SUN DA ANTECIDENTES. 
. 

e 

Me diante £gscritura nú blicas otorgada por el Notario Tercero del 
  

  

Cantón Ambato, Doctor Jorge Ruiz Albány de o fecha. viernes diez de 
  

Abráld de míl noveciantos noventa y dos», loa comparecientes cele- 

  

  

braron y suscribieron la escritura bíblica de Cesión de derechos 
  

  

y acciones sobre participaciones sociales, vartición parcial y - 

N 

  

LTDAsescritura Ansorita al margen de la - 

inscripción número novent     a y sele del Registro Mercantil, del eula 

  

 



tro de Agosto de mil novecientos setanta y cinco,tomándose nota 
i po Me o o pa a - 

2 de la Cesión por el señor Registrador Weroantil, el veinte _y_dos 

, de ¿bril de mil novecientos noventa y doB+.- TÓPTIMA.- ACLARATO=_ 
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21 poo -- -18-0066147-0.-/ 
Marconi. ¿- -£. Rómulo Barrioa R. . -18-01 68 668.2 2.-vt, 0062540 = f. Ruth 
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24 

  

MINADA 0 En au E clorgan y firia.-Yoyel No .ari0, 

wente este ¿inetrumento cu vidbiadcio conmipo el Notario, todos qn 

M. Ló pe 2 Poo-18-01E8273-1. - vt e VIO-044 , f. Roberto Barrios R. .-18 

01 68 £88-0, - vt 006528 
¡Bmrej ines 

S3LLADA 

ES 

RIA. En. la escritura anteriormente indicada por un 6rror involun 

¡tario ez ha hecho constar como que la fecha de constitución de la 

¿Cosmrañila ALMACEN DE PINTURAS POLANO BARRIOS CIA.LTDA. . 08 el treín- 

ta y uno de Julio de mil novecientos setenta y cinco, cuando en_|   realidad la Compañía Tue onstituida el cinco de Junio de mil no 

veclentos setenta y cinco, nte el Notario Segundo del Cantón An 

lbatos..- Con la indicala Arlaratoria st _rectificará dicho error_1in- 

T “voluntario y los comparecientes nos ratificamos en todo el conte 

nido de la escritura, a fín de qua el Pegistrador Mercantil se - 

y
e
 

sirvo tomar nota de la presente Arlaratoria al marron de la Escri 

¡ tura de Cegión de TParticipicicnas. .- Usted, señor ? Notari0,se ser   
virá'anrogar las demás cláueulas de estilo para la plena valide 

de estos acto.o- f.Dr.Patricio Sánclen Lal ama. - ABOGADO .—Mat. 221 

CAT Ambato>e" Nana sacliast. squí la sínuta: «La cuantía es INDSTÁR 

digo: que compl con ee Vos 77 creptos : de la Le y, que leo inte gra- 

unícdad de actos.» Verónica Derrios Ro .-18-0,07/450-B,=f. Ana R.de 

e] Notario, Doctor Jofre Ruiz AL a 
=-d 
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